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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA

DE MADRID.

PRESIDErVCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
señora ( q, D. g . ) y  su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

RE.4L DECRETO.

En e\ expediente en que el Go
bernador de la provincia de Orense 
ha negado al Juez de priinéra ins
tancia de Ginzo de Limia la aulori- 
zacio para procesar á Basilio Barja, 
alguacil del Ayuntamiento de San- 
dianes, por imprudencia temeraria; 
y del cual resulta:

Que remitidas por la Adminis
tración económica de la diócesis de 
Orense las Bulas correspondientes 
4 la parroquia de Piñeira en el 
Ayuntarniento . de Sandianes, los 
Pedáneos entrante y saliente hicie
ron para su distribución entrega 
de ellas ante cinco testigos á Joaquín 
Campelo, vecino de Piñeira, quien 
las recibió y se hizo cargo de las 
Bulas' á presencia de los testigos: 

Que poco después de haberlas 
recibido las devolvió al Teniente 
Alcalde pidiendo las pasase á.otro 
vecino, porque á él no le incumbía 
su distribución;

Que el teniente Alcalde mandó 
al alguacil Basilio Barja las entre

gase de nuevo al Cámpeló en pre
sencia dedos testigos, y ante ellos 
las dió á la esposa de aquel por no 
hallarse en casa; pero la mujer se 
obstinó en no recibirlas y las colocó 
en un banco de piedra contiguo á 
la casa, de donde luego desapare
cieron:

Que dado parle al Juzgado de 
este suceso, se instruyeron las cor
respondientes diligencias en ave
riguación del autor d autores de 
la desaparición de las Bulas, y se
guido por sus trámites el procedi
miento, en el cual se comprendía 
á Campelo, su mujer y criada, y 
también al alguacil Basilio Barja, 
recayó sentencia dictada por la 
Audiencia del territorio, en la que 
entre otros particulares, se mandaba 
reponer la causa al estado de su
mario en cuanto al alguacil, porque 
no se había solicitado oportuna
mente la prévia autorizazion para 
procesarle:

Que en su virluz el Juez, oido 
el Promotor fiscal, pidió aquel re
quisito; pero el Gobernador, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
provincial, la negó fundándose en 
que el Juzgado calificaba el hecho 
de imprudencia temeraria por parte 
del alguacil, y nada aparecía de las 
actuaciones que legitimase seme
jante calificación.

Visto el art. 495, número quinto 
del Código penal, por el que se 
castiga como reo de falta al que por 
simple imprudencia ó por negligen 
cia, sin cometer infracción délos 
reglamentos, causase un mal que si 
mediase malicia constituiría delito;

Considerando qne délas diligen
cias instruidas por el Juzgado no 
resulta probado ni aparecen siquiera 
datos suficientes para suponer que 
el alguacil Barja tuvo parle en la 
desaparición de las Bulas que ante 
dos testigos entregó á la esposa de 
Campelo por ausencia de este:

Considerando que aun en el su
puesto de que por no haber avisado 
inmediatamente al Teniente Alcalde 
la resistencia de la mujer á recibir

las se hiciera más fácil lá subsiguien
te desaparición de dichas Bulas, es
to no constituye delito, sino una falla 
de las previstas en el artículo dej 
Código que se ha citado;

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en Palacio á catorce de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

Está RUBRICADO DE laReal mano.

E l Presidente del Consejo de Ministros,

Ramón María Narvaez.

Ministerio de la Gobernación

, REAL DECRETO.

De conformidad con lo que me 
ha propuesto el Ministro de la Go
bernación, en cumplimiento de lo 
que determina la ley de 28 de No
viembre de i855. y oido el parecer 
(le ios Consejos de Sanidad y de 
Estado,

Vengo en aprobare! adjunto re
glamento orgánico para los estable
cimientos de aguas minerales.

Dado en Palacio á once de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

£ s tá  rubricado  de la  R e a l  m ano.

E l Afiutsífo de la Gobernación,

LUIS GONIALEI BRABO.REGL4MENT0 0RG4N1C0
p a ra  los establceimientoB de aguas 

m inerales.

CAPITULO primero.

De la dependencia, inspección y direc
ción de los establecimientos de aguas 

minerales.
Artículo l . “ Los establecimien

tos de aguas minerales de la Penín

sula é islas adyacentes destilados ,á 
la curación de cualquiera enferme
dad dependerán del Ministerio de. la 
Gobernación En todos ellos es obli
gatoria la obst>rvancia de lo que se 
dispone en este reglamento; y la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad será la inmediatamente en
cargada de hacerlo cumplir.

Art. 2.® El Gobierno dispondrá, 
cuando lo estime conveniente, que 
se giren visitas á los estableci
mientos de aguas minerales, para 
investigar el estado en que se en
cuentran y si las disposiciones de 
este reglamento son exactamente 
cumplidas.

Art. 5.* A cargo de los Gober
nadores de las provincias estarán 
la vigilancia y protección de los es
tablecimientos comprendidos en ca- 
daiuna de ellas, inspeccionándolo? 
por sí ó por delegado cuando lo éa- 
limen conveniente

Art. 4.®. Los Gobernadores en 
sus respectivas provincias adopta
rán preventivamente las medidas 
necesarias-para cumplir con los de
beres que se les impone en el ariícu- 
lo anterior, y así dichas Autoridades 
como los Alcaldes en los términos 
de su jurisdicción, adoptarán-igual
mente las disposiciones oportunas 
para hacer eficaz la especial protec
ción que exijan los enfermos que 
concurran á los- estableciinientos 
balnearios,

Art. 5.“ En cada uno de estos 
eslablecimientos habrá un Médi
co-director, que será el Jefe: in- 
raediato del mismo en lo concernien
te á su buen órden y gobierno, 
ejerciendo las funciones que -por 
este cargo le correspondan bajo las 
órdenes de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad.,

Art. 6.“ , Ño obstante lo dispues
to en el articulo anterion, todos los 
Médicos-cirujanos que estén habiií- 

, tados para ejercer su profesión po- 
: drán visitar en. los, eslablecimientos 
I balnearios á los enfermos que quie- 
I ran valerse de su asistencia íacuUa- 
1 tiva, y propinarles el uso de las
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aguas en la tórm'á qué ^réan conve- 
nrente, pero sin inmiscuirse en las 
atribuciones que por este reglamen
to se confieren á los Médicos-direc
tores.

Art 7 /  Serán cuerpos consul
tivos del Gobierno en lo relativo á 
las aguas minerales:

1. ” El Ueal Consejo de Sanidad 
en los asuntos médico-administra
tivos.

2. “ Real Academia de Medi
cina de Madrid en los de carácter 
puramentd Cléntíflco.

Art. 8 Por una comisión per
manente que habrá en dicha Real 
Academia se procederá á hacer ó 
á rectificar el análisis de todas las 
aguas minerales. Los gastos consi
guientes y los honorarios que la 
misma Academia fije y s'eárt' aproba
dos por el Ministerio de la Gober
nación, serán satisfechos por los 
propietarios,de los eslablecimientos 
respectivos.

Art. 9.“ La ,comisión podrá pe
dir á ,los Médicos-directores de las 
aguas minerales y á los Subdelega
dos de Medicina los informes verba
les -ó por escrito que juague nece
sarios para el mejor resultado del 
trabajo que se le confia por el artí
culo anterior.

Art. iO. Cuando la Real Aca- 
deíbia haya hecho el análisis de to
das las aguas minerales y exa'mi 
nado los dalos é informes recibi
dos de los Médicos-directores y Sub
delegados de Medicina, redactará y 
publicará, previa aprobación de‘la 
Dirección general de Beneflcencia y 
Sanidad, una Membria explicando 
el resultado de dicho análisis, la ac
ción terapéutica itíás comprobada 
en los respectivos manantiales ‘y  él 
modo más provechoso de usar sus 
aguas.

Art. H . La Real Academia ha
rá trabajos iguales á los que se in
dican en él artículo anterior cuan
do se autorice la apertura de esta
blecimientos de aguas minerales que 
no éslén comprendidos en la Me- 
ibbria ó Memorias que anteriormen
te hubiese publicado.CAPÍTULO II.
Ve la declaración de utilidad pública 
de los establecimientos de aguas mine
rales, y de la autorización que ne

cesitan.

Art. i 2. No podrá abrirse al 
público én lo sucesivo ningún esta
blecimiento de aguas minerales con 
destino, á la curación de enferme- 
dades, sin que preceda la corres
pondiente autorización del Ministe
rio-de la Gobernación del Reino. 
Esta autorización lleva consigo la 
declaración de utilidad pública del 
establecimiento.

Art. 15. Para obtener la auto
rización y declaración citadas, se 
instruirá ante el Gobernador de la 
provincia en donde se hallen las 
aguas un expediente en esta forma: 

A la instancia en papel sellado, 
en la que constará el nombre, ape
llido y domicilio del propietario de 
las aguas, deberá acompañarse:

1 Un plano por duplicado, en 
la escala de 1 por 500, del terreno 
que se juzgue necesario para la ins
talación de todas las dependencias

dé que dé 'Constát* el estableci- 
miento.que se trata de crear, en cu- 
vo plano aparecerán dibujados con 
tinta negra los edificios existentes, 
y con cannin todas las demás obras 
que se lu’oyecten.

2. ’ Una Memoria, por duplica
do, histórico científica, que abra
ce los estudios tísico-médicos del 
manantial, y jn la que se indiquen 
los meses del año en que deba ha
cerse uso de las aguas.

3. " El análisis químico cualita
tivo y ciianlUaiivo de las mismas.

4. “ Certificación del Alcalde del 
término á que corresponda el ma
nantial, expresando bajo su respon
sabilidad y separadamentí!, el nú
mero de iindiviiiuos del pueblo y fo
rasteros que lo frecuentan.

Previo informe sucinto del Sub
delegado tle Medicina del distrito en 
que se hallen las aguas, clasifican
do estas y haciendo mención de las 
dffmás líe la provincia, oon expre- 
.sion de la distancia á que se en
cuentran de la cabeza del pahidoy 
de la capital, .se procederá á lá pu
blicación del Oportuno anuncio en 
aWoletiii oficial deja provincia pa
ra oir las observaciones y reclama
ciones que puedan presentarse.

ífríw'ffBiará la Juida provincial de 
Sanidad y el Consejo provincial, ̂ ele
vando por último el Gobernador to
do lo actuado á  la Difecejon gene*- 
ral del ramo cOn su informe ra- 
zornado.

Art. 14. Inatraido-el expediente 
de la manera expresada y oido el 
Real Consejo de Sanidad, se conce
derá ó de#iegíurá lu <aulorizacion so
licitada, publicando la Fesolucion 
en la G ígííta oficial,

■Art lo . Aun concedida la au
torización. no se podrá abrir al pú
blico ningún establecimiento que no 
tenga un edillcio cómodo'con un de
partamento para dio'fros de todas 
clases, otro para inhalación de los 
gases ó del agua pulverizada cuan
do la calidad de sus aguas lo exi
jan, y gahiueles ó,salas con pUas de 
pieÜra'ú azulejos para'bañiaFse,-ex
ceptuándose aquellos cuyas aguas 
solo estén destinadas al uso interno, 
los cuales no lietién necesidad de 
estas icondiciones.

Art. 16. iLos expedientes sobre 
declaración de utilidad pública.se ■ 
podrán promover también por los 
Gobernadores de las provincias,, por 
los Alcaldes de los pueblos, por los 
Subdelegados de Sanidad de los dis-i 
Iritos y por'los particulares.

Art. 17. Al declararse‘de utili
dad pública un eslablecimie Uo dei 
aguas niinerales, se señalará, por el 
Ministerio de la Gobernación el pe
rímetro del terreno á que puede .ex
tenderse la expropiación forzosa que 
aquél exija'para todas sus depen
dencias

Art 18 El Gobierno se reserva 
la facultad de expropiar asimismo, á 
petición de un particular, al dueño 
del establecimiento, délos terrenos 
que'deiitrO del perímetro del mismo 
sean necesar-ios para da edificación 
de hospederías y fondas que el de
sarrollo y concurrencia del estable
cimiento exija á juicio del Ministe
rio de la Gobernación, siempre que, 
invitado á ello el propietario, se ne
gase ó demorase la ejecución de 
aquellas obras.

Para la construcción fie estos
edificios se señalará un plazo, fene
cido el cual sin que hayan sido ter
minados, quedará el terreno y la 
parte edificada á beneficio del Es- 
■lado, quien lo podrá adjudicar en la 
forma que estime al que lo solicite 
para el mismo objeto.

Art. 19. Dentro del perímetro 
del establecimiento no podrá hacer
se ningún trabajo subterráneo sin 
prévia autorización del referido Mi
nisterio.

Art. 20. El propietario de un es
tablecimiento de Aguas minerales no 
podrá ejecutar ninguna clase de tra
bajos para la conservación, ilumi
nación ó distribución de aguas sin 
que préviamente sean aprobados 
s«s proyectos por el citado Minis- 
lerio.

Art. 21, Guando á consecuencia 
de trabajos subterráneos emprendi
dos fuera del perímetro del estable- 
<Hm lento -se aumentené disminuyan 
las aguas del mismo, ó se alteren 
sus propiedades, podrá el Goberna- 
dor de la provincia, á -instancras del j 
propietario, snspend'er aquéllos tra

to que se llenen los requisitos in- 
dicados.

Art 27. Los planos de que se 
habla en los artículos anteriores, se 
harán precisamente en la escala de 
1 por 500 con los signos conven
cionales y explicaciones de cada una 
de las dependencias que en él se re
presenten.

(Se continuará.)

¡Dajos, dándose inmediatamente caen- j  
ta á la Dirección general de R ene-] 
ficencia y Sanidad. \

Art. 22- En los ex,péchenles á ’ 
que dén lugar los tnabajos .subter
ráneos de que se hace méirito ante
riormente, se .oirá al Ingeniero de ■ 
minas del distrito'y al Médico^direc- ] 
tor del establecí mienito. ]

•Art .23. Todos losestablecimien- < 
tos de aguas minerales que.no-es- ■ 
téo declarados de .utilidad .pública 
por el Ministerio-de la Gobernación, 
ó que estándolo .no' reúnan las cir
cunstancias que exige este reglamen
to, quedarán cerrados y prohibido 
por consiguiente ,el uso.de.sus aguas 
como medio terapéutico.

Los Gobernadores, Alcaldes, y 
Subdelegados'harán cum.plir lo pre
venido enceste artículo.

Art 24. Xos propietarios ,de 
los .eslablecimientosdxay legalmente 
abiertos y con Médico nombrado 
por Real orden, ó de la Dirección, 
remitirán en mUérmino de dos me- 
ses'los,planos dél mismo y una .Me
moria haciendo constar 'el número 
de bañeras ó pilas y dependencias 
del mismo,: gabinetes para inhala
ción y demás aparatos para el.uso 
.de las aguas, según la forma enque 
se administren, con objeto de dis
poner la clausura del establecimien
to ó .confirmar su continuación.

Art. '25. Al,propietario que sin 
haber obtenido la competente.auto
rización tenga abierto ó abra un 
esiablecimiento de-esta clase, se le 
impondrá, por la primera vez la muí* 
.ta marcada en el, artículo 240 del 
Código penal vigente, .procediéndo
se en las reincidencias con el rigor 
que corresponda, y exigiéndose la 
debida responsabilidad á los Alcal
des, Juntas desanidad y.Subdele
gados que lo consientan sin dar par
te á los Gobernadores de las.pro
vincias, y á estos'á su vez si no le 
ponen en noticia del Ministerio.

Art. 26. Todo establecimiento 
del cual no se haya recibido en el 
plazo indicado el plano y demás.da- 
los á que se refiere-el artículo 24, 
se declarará cerrado para el uso te
rapéutico de sus aguas, ^y conti 
nuará. en esta situación basta tan-

Dirección general de 
Contribuciones.

El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha ccmunicado á esta Direc
ción general, con fecha 7 del cor
riente, la Real orden que sigue;

ollmo. S r.—Ue dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido en viitud de las comunicacio
nes-de les Gn'bemadores ée  varias 
provincias, remitidas á este Ministe
rio por el de la Gdbern.aéion del 
■Reino, y en las ctrales consultan las 
dudas que les han ocurrido en 
cuanto á si el impues-to del 5 por 
100, establecido por la vigente ley 
de presupuestos, comprende ó no 
á diversas clases de los empleados 
en los estaMcámienlos de benefi
cencia. En su vista, y de lo que 
determinan las Lases aprobadas por 
el art. «de dicha ley y la Ins
trucción provisional de 17 de Julio 
último; S. M., -conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección 
general y con el dictamen de la 
Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se ha dignado mandar:

i.* ^Quese confiitrae'la decla
ración de ese Centro, fecha 5 de 
Setiembre próximo pasado, respecto 
á que todos los empleados ^ de
pendientes de los establecimientos 
de beneíicencia de España que 
se sostengan con recursos propios, 
sin que eí Estado, la provincia ó 
municipio satisfagan cantidad al
guna para cubrir sus atenciones, 
se hallan exceptuados fiel impuesto 
dél 5 por 100;

2.0 Que los empleados y faail- 
taüvos de los establecimientos pú
blicos de benefieencia nombrados 
de Real órden ó por los Goberna
dores de Uas ^provincias, están su
jetos al impuesto cuando los mis
mos establecimientos cubran el túdo 
ó parte de sus obligaciones con 
fondos del Estado, provinciales ú 
municipales:

3.0 Que de los subalternos Je 
los establecimientos que se encuen
tren en él caso.de que habla la 
regla anterior, y cuyo nombra
miento compete á . los Directores 
de los mismos ú  otros Jefes in
feriores, están comprendidos en el 
impuesto los que tengan carácter 
de empleados y Oguren en nárrn- 
nas ó cobren por libramientos 
especiales, aunque sus sueldos sean 
pequeños:

4.0 Que se hallan exceptuados 
del impuesto los dependientes cuyas 
funciones sean de mero servicio 
material ó doméstico, y que aten
dida la clase de ocupación á que 
se dediquen, no pueda calificárselos 
de empleados y sus retribuciones 
merezcan el nombre de salario o 
joraál; como, son los , maestros de
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talleres y demlis jor-rialetQS da d i - • soldados el Oo-mingo del ccrrien

no

que
por
íns-
alio
con

mes,
¡eslo

)S de 
uen- 
a  la 
ibra- 
.ores 

in- 
en el 
ácter 
órni-
jntos
sean

lados
;uyas
•vicio
aten-

qae
'selo®
iones
io
is de

chos eslablecimiealos; los sirvientes 
ó criados de los mismps; mozos 
desala y eníennéros enlos Tióspi- 
tales; ama^ 4e qria 4  Ja^líizí^s in
ternas y-exlcrnas en las casas de ex
pósitos, y demás que [-fresten un ser
vicio análogo en los expresados 
establecimientos:

5.0 Que tampoco están sujetas 
al impuesto las remuneraciones que 
se abonan á los acogidos en los 
establecimien'tos benéficos por pre
mios de aplicación en los: 'tfllerps 
ó escnela.s*

6.0 Que los haberes de laS íler- 
manas de la Caridad que se pagan 
de los fondos provindales • ó. m̂u-? 
niciipüies, ^están iguahncotó .excep- 
tnadus ¿el impuesto por analogía 
con lo que respecto á las que Co
bran del fesoro determina en sa 
párrafo 3jo la biisi) I . í* 4s 
aprobadas por la ley.

Y 7.0 Que se liagan extensivas 
á los refeiidos establecimientos 
beneficencia públicos, on cuanto 
les sean aplicable, las disposicio
nes del ai't. S.'O (íei i^al ciecrelp 
de 17 de Julio ültimp, .y demás 
prevenciones administi-ativas que 
contiene el mismo para la .buejna 
fiscaliíaqion y administración del 
impuesto. .I)e lleal orden lo comu
nico á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.»

Y la Direccioji de traslada á 
y , S. para los mismos ín is .

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1868. 
-José Magáz.

le mes.»
Lo guehé dispuesto se publique 

eq este periódico püeial para cono
cimiento d®. fos &eñpves Alcaldes de 
los pupbfos de esta provincia á los 
efecios oprreSjpondifiiUes.

Albacete 1 “ deAbrU de 1868.
E l Gobernador, 

F raao isco  üíavarro.

gun la correspondmflle clasificación 7 dados admitir ep equivalencia de

Dirección general de Rentas 
Estancadas y  Loterías,

En el sgrleo celebrado en este dia 
para adjmficar el premio de 2o0 es
cudos concedido en cada niio á las 
'hué' íanas deMililaa’esypairiolasrmier- 
los,tvQ.eaín,paí?a» Ha.cabido .en.^uprte 
dicho premio á Doña Josefa Cuelo 
hija líe D. José M. «N. de 'iNoreña, 

-ffiiuerlo <fn el campo delihonor.
,Lo;p r̂Licipa á V. .-S..psfa, Direíjcipn 

á fin de' que s sirva disponer sé pu
blique en ^\'Soletiii Gi/icial .y.demás 

. penijódico  ̂de ,• esa provincia para que 
íiegue á noticia de la interesada.  ̂

Dios guarde á V. S. muchos años. 
•Madrid 27 de Marzo de 1868.—El Di- 
. rerfor,general, José Rivero.—Sr. Go
bernador de la provincia de Albacete.

S m i O l D E l l  P M D I A .

Aclmipistrapion de Hacien
da pública.

D. Simios Sorribas; Adminisirador 
d.p Hacienda pública de la pro- 
vincip diP Albacete.

llago -saber: Que fa Dirección ge
neral ,ele Impuestos indirectos,’ ha 
dispuesto el arriendo de los derpl 
dios de consumos del pueblo de Ví- 
llarrobledo para los tres próximos 
años económicos, "y se celebrará la 
subasta respectiva en e&la ciudad 
en el local que o-cupa esia oficina 
el dia 22 de Abril próximo de una á 
dos 4e la tarde, en la Roda como 
cabera deipai:Udo judieiail .y ¡en .Vi- 
Uarrpbledo como pueblo interesado, 
en ei misrñodiáy hora; para Ipeual 
servirá de base el siguiente presu
puesto -y pliego de cóhdicionés.
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GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular niíin. ,255.

Quintas.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministeriq-pe la Gob6ruadün,;en te
legrama de este dia me dice lo que 
sigue:

«Para evitar cualquiera duda, 
advierlo á V. S. que coiisuUada la 
autoridad eclesiástica, el Jueves 
Santo no es dia festivo, debiendo por 
tanto verificajse la Aclaración de

>  >  <  -«3 S  o  &-<

Pliego de condiciones.

practicada ppr esta oficina.
5.* El arrendatario recaudará á 

la vez que los derecí)ios del tesoro, 
los arbitrios prpvincjalps y ipunfoi- 
pales que estén cpqce^idos ó se con
cedan sobre las especies sugefos al 
impuesto.

4. * Que el arrendatario qppda 
subrogado en los derechos y accio
nes de la Hacienda en los ramos que 
comprende el contrato.

5. * Qqe en la cobranza los 
derechos y precauciones para’ase- 
guraiia, ha de sugetarse á la tarifa 
y á las reglas de Insp uccion.

6. ‘ Que por razón de recargos 
Municipales y Provinciales autoriza
dos o que se autoricen en la época 
del 'contrato, el arrendatario entre
gará las cantidades que correspon
dan á estos partícipes en propcir- 
cióu á el tipo que arrdge la sabastá^

7. ' Qué no le óorresporidé per
cibir el 10 por 100 de Administra
ción de recargos mediante á que So
lo se devenga cuando los 'ádminis- 
tra directamente la Hacienda.

8. * Que' las cu.eStionbs regla
mentarias entré eí aíreiidatario y 
cóntribuyentes, serán resueltas por 
él Alcalde, de Cuyo falló podrá ape
larse á la Adminislrácibn dé la jpro- 
vincia.

'9!a Que no se opondrá á los con
ciertos con los labradores, Coseche
ros y íabriqanles por io relativo á 
los Consumos que hagan en el es- 
traradio.

io.' Que queda obligado á pre
sentar los libóos y los registros que 
lleve siempre qué los reclame la Ad
ministración, durante la época del 
arriendo y'tres meses después.

,11. '.Que pn los' cipeo primeros 
diásde cáda'mes ha ‘de enlregár en 
Tesorería, ó en donde se lé ordené, 
el importe de la mensualidad cor- 
rier^le dozava parte por derechos y 
recargos.

12. Que si no lo verificase en 
el espr.esado' diá'ni en ló’s sigúienies 
hasta el diez inclusive, se cpnsidé" 
rara legal y completamente 
dido el contrato al finalizar el dia'12 
quedando la'fianza á beneficio dél 
Esta.do ' f  con esto libre ya’dé' toda 
otra responsabilidad el arrendata
rio, aun cuando ,se hagan desames 
otros contratos por menor predio.

13. Que sjendo estos arriendos 
unos contratos hechó's á suerte y 
véritura,'no podrá pedir rebaja del 
precio estipulado ni indemnización 
alguna.

14. Que si dejase de cumplir al
guna cqndicipa . y de ello.se ,f,iguie- 
se perjuicios á  ja,Hacienda, queda 
obligado, á f|eintpgrarlosi cqyá obli
gación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

15. Que si alterasen Ips dere
chos qn.alza ó baja, se au.ni.enl’ará 
ó disminuirá proporcionqrmenté el 
precio'del arriendo sin rescindir 
este.

16. Que la Admlnistracign le

1 • El arriendo será por tres 
años contados desde*l.“ de Julio de 
.1868 y comprende los .derechos .so
bre el consumo de las especies que 
se . hallan expresadas en la tarifa 
1.* referente'á pueblos, en la Ins
trucción de i." de Julio de 1864. prestará auxilio eficaz en cuanto le 

i Los derechos serán los eorrespon- ' reclarqe y legalmente pueda^dársele. 
- dientes ;á,Villarrpbledo, que figura j 17. Que ha4e  afianzar el cum- 
en ia clase 2.“ ,de la  tarifa. 1/ ya | pUmiento.del contrato autes:deen- 
ciiada. ; trar en posesión de,él, con el impor-

2,’ Servirá de tipo para esta su- te de la,4 “ parte del precio anual, 
basta la cantidad (le 8556 escudos comprendidos derechos y recargos.

metálico, al precio qüé séati' coti
zados en la Bolsa de Madrid'et dia 
antes de célefirárse la subaéta. cofís- 
Uluyéndosé'ta fianza én (á caja gé- 
neráj dé Depósitos ó efi siís su
cursales. ’ ■ '

18'.‘ ‘ Que si hay matadero públi
co en yillárrcjbléúo sé‘ha A  obser
var él reglamento munVcIpaL Aflh" 
cápúose el degüello de las eri 
dicho ésta’blecimienfo, siempre ’qaé 
las carnés se destipen á la venta pú- 
bficá, por cuya razón el adeudo 'dé 
és^as se fiara pfécisame.nte por li
bras, ási como sé harán por libras 
ó cróezA á elección de "Ips parlicu- . 
lares,'los ad'éúdós de las qué sé ve
rifiquen fuera dé dicho estableci- 
mieñló para su propió consumó'.

19.' Que las própoAiónes para 
la subastase harán en 'pliegos cer
rados, sin que sea admilTda la que 
nÓ'cubra la cantidad presupuestada, 
acreditando á ía vez con carta de 
pago haber deposiiado pyéviámente 
en la paja de Jdjápósiíps, él 2 por J0|() 
del mípóyte que shve de tipo en la 
misma.

20 Que si al descubrirse los 
pliegos que se presenten resulta
sen dos ó mascón igual cantidad, 
se concederá un cuarto de hófa de 
licitación verbal entre los firmantes 
de las propues,las que hubiesen cau
sado el empate.

21. Que nb serán admitidas las 
proposiciones de'personas qne se 
hallen comprendidas en cualquiera 
de los seis' óasós ejúe determina el 
arl. 197 dé la.Instrúcéioh de l.ode 
Julio de 1864:

22. Que la sqba^ta no será fir
me basta que recaiga sobre ella la 
aprobación superior. ' ’

23. Qiié A s gastos ,fie otorga
miento de fianza y demás inheren
tes al espéfiij^nle dél arriendo, se
rán de cuérilá del arrendatario.

24. Que luego‘que el arrenda
tario sea fiúeétb en pdsesion, podrá 
proceder al aforó'dé las existencias 
de especies sugetas al impuesto que 
haya en los .DjepósUo  ̂ dorpéslicos 
dé 'cosecheros” y Jfabri’caíites y en 
los de negociapfos, así como exigi
rá relacioné^’ pWa él registro de 
gjanados objpto todo ,del arriendo.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de................
ppr si,ó á nomfire y representación 
,de............ enterado de las condicio
nes con que se sacan, a'suhásta, los 
.derechós de “consumos jde Villarro- 
hledo.para los años económicos' de 
■Í868—69 y ' 187Í)-r 7'1.
oírécen la ca.ptidad letra)
..... pagada eii las' épocas, modo

. y fornaa que las mismas deterraihan; 
acompañando a l  éfecto la ’cAta A  
pago qóe'acredUé el préyib depósi
to en .Tesorería .dpi'2’ por lOü del 
tipo dé lá subasta así como se obli
ga también á satisfacer el importe de 
losfécárgps'próvÍQciales y Munici
pales según .sé 'hallh ®sprosadó"éü 
las mismas.

( Fecha y firma del interesado.)

.Albacete 28 de,Marzo de 1868. 
Santos Sorribas.

.100 milésimas para.^ tesoro en ca
da unojJe. ios tres citados, _̂e-

bien sea en metálico ó.bien eri.qual- 
quiera de ios éjEfic.tps,.pAÚ.‘?o^,fíiian-
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No habiendo tenido efecto el re
mate inientadó.en 25 del comente, 
para el arrendamiento en pública 
licitación de dos líricas rústicas pro
cedentes del clero sitas en término 
municipal de la villa de Tobarra, 
se. sacan á nueva subasta con dicho 
objeto con la baja de la sesla parte 
del tipo señalado en la primera y 
con sugecion á las.condiciones in
sertas en el Éoletin oficial de esta 
provincia número 108 del dia 6 de 
Marzo actual. Dicho acto tendrá lu
gar en esta ca[)ital ante el llusirísi- 
mo Sr. Gobernador, con asistencia 
del Administrador que suscribe y 

-y Escribano de Hacienda y en To
barra ante el Alcalde y Procurador 
Sindico y un Escribano ó Secretario 
de su Ayuntamiento el dia 15 de 
Abril próximo venidero de 11 á 12 
de su mañana, no admitiendo pos
tura alguna sin que antes se presen
te un fiador á satisfacción de la auto
ridad que presida el remate, el cual 
firmará el acia en cumplimiento á lo 
dispuesto en la quinta condición.

Albacete 28 de Marzo de 1868. 
Santos Sorribas.

Tipo de la renta
Número del Fincas que se citan, en cada año.
inventario. -----  _ —

Eses. Mis.

esta Dirección “general sus solicitu
des documentadas en el término im- 
prorogable de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gacela; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el pá
rrafo A." del artículo 8 ’ del mismo 
Reglamento, sobre el lema siguien
te, que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública; Geografía 
física é histórica de la confederación 
alemana septentrional —Madrid 14 
de Marzo de 1868.—El Director ge
neral —Cárlos María Coronado—Es 
copia.—El Secretario general.—Va- 
ienlin Sambricio.

988. Una tierra de diez 
celemines puesta de 
olivos sita eu el pago 
nuevo de la villa de 
Tobarra, procedente 
del clero, linda Sa
liente hijas de Don 
Joaquín Roja, Me
diodía Antonio Mo- ■ 
reno. Poniente Don 
Eduardo Rodrigut:z 

' y Norte Faustino Sal- 
• meron, en 

989. Otro olivar de cuatro 
celemines en la ve
ga de dicha villa de 
igual procedencia, 
linda Saliente D Jo
sé Vargas, Mediodía 
José Fernandez, Po
niente Pascual Cata
lán y Norte camino 
de Murcia en 4,167.

Universidad Literaria de 
Valencia,

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de segunda en
señanza —Anuncio —Está vacante 
en el Insliluto provincial de Logroño 
la cátedra Geografía é historia dota
da cou'elsueldo anual de ochocientos 
escudos, la cual ha de proveerse.por 
Oposición, como prescribe el artícu
lo 208 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857 Los egercicios se verifica
rán en la Universidad de Zaragoza 
en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de prime
ro de Mayo de 1864. Para ser admi
tido á la Oposición se necesita;

1.̂ * Ser español.
2“, Tener veiuUcuatro años de 

edad.
3. “ Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4. “ Ser licenciado en la facul

tad de Filosofía y letras, Bachiller 
en la, misma facultad antes del Real 
Decreto de 22 de Enero de 1867, ó 
estar autorizado con anterioridad á 
la ley de Instrucción pública de 
1857 para hacer oposición á Cáte
dras de dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán n

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de segunda en
señanza.—Anuncio —Están vacan
tes en los Institutos provinciales de 
Sevilla y Badajoz, y en el local de 
Osuna las cátedras de Física y Quí
mica dotadas con el sueldo anual 
de ochocientos escudos, las cuales 
han de proveerse por oposición, co
mo prescribe el artículo 208 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
egercicios se verificarán en la Uni
versidad de Sevilla en la forma pre
venida en el título segundo del Re
glamento de primero de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la oposi
ción se necesita:

1. “ Ser español.
2. " Tener veinticuatro años de 

edad,
3. “ Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4.0; Ser licenciado en la facultad 

de ciencias, sección de las Fisca-ma- 
letnálicas. Bachiller en la misma fa
cultad, con anterioridad al Real De
creto de i2  de Enero de 1867,0 In
geniero Industrial de la especialidad 
química.

Los aspirantes presentarán en 
en esta dirección general sus solici
tudes docamentailas en el término 
improrogable de dos meses, á con- 

, tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4,“ del artículo 8.’ 
del mismo Reglamento, sobre el le
ma siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: 
Orígenes del Calórico.—Madrid 18, 
de Marzo de 1868.—El Director ge
neral —Cárlos María Coronado.—Es 
copia.—El Secretario general.—Va
lentín Sambricio.

4." Ser licenciado en la facultad 
de Filosofía y letras, Bachiller en la : 
misma facultad antes del Real Decre
to de 22de Enero de 1867, ó estar 
autorizado con anterioridad á la Ley 
de Instrucción pública de 1867, pa
ra hacer oposiciones á cátedras de 
dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término im
prorogable de dos meses, á contal 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el 
párrafo cuarto del ariícnlo 8.' del 
mismo reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Geo
grafía física política é historia de la 
confederación alemana'septentrional. 
Madrid 14 de Marzo de 1868.—El 
Director general.—Cárlos María Co
ronado.—Es copia —El Secretario 
general Valentín Sambricio.

ANUNCIOS.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de segunda en
señanza.—Anuncio.—Está vacante 
en el Instituto provincial de Iluelva 
la cáledia Geografía é historia do
tada con el sueldo anual de ochocien 
tos escudos, la cual hade proveer
se poroposicion, como prescribe el 
artículo 208 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1867. Los egercicios 
se verificarán en la Universidad de 
Sevilla en la forma prevenida en el 
título segundo del Reglamento de 
primero de Mayo de 1864. Para ser 
admitido' á la oposición se necesita:

1. “ Ser español.
2. ' Tener veinlicualro años de 

edad.
3. ’ Haber observado una con

ducta moral irreprensible.

Dirección general de Instrucción 
públca.—Negociado de segunda en
señanza.—Anuncio.—Están vacan
tes en los Institutos provinciales de 
Santander y Pontevedra, y en los 
locales de la Goruña y Monforíe, 
las Cátedras de Geografía é histo
ria doladas con el sueldo anual de 
800 escudos cada una las cua
les han de proveerse por oposición, 
como prescribe el artículo 208 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los egercicios se verificarán en la 
Universidad Central en la forma 
prevenida en el título segundo del 
Rglamenio de 4.® de. Mayo de 1864. 
Para ser, admitido á la oposición se 
necesita:

1. ® Ser español.
2. ° Tener veinticuatro años de 

edad.
3. * Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4. " Ser Licenciado en la facul

tad de Filosofía y Letras, Bachi-' 
11er en la misma facultad antes del 
Real Decreto de 22 de.Enero de 
1867 ó estar autorizado con ante
rioridad á la Ley de Instrucción 
pública de 1857, para hacer opo
siciones á cátedras de dicha asig
natura.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término im
prorogable de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el pár
rafo 4.' del artículo 8.<> del mismo 
Reglamento, sobre el tema siguien
te, que ha señalado el Real Conse
jo de Instrucción pública; Geografía 
física, política é histórica de la con
federación alemana septentrional.— 
Madrid 14 de Marzo de 1868.—El 
Director general, Cárlos María Co
ronado.—Es co p ia .-E l Secretario 
general, Valentin Sambricio.

Se arriendan los pastos 
de Corral-Rubio, jurisdicción' 
de Valdepeñas, provincia de 
Ciudad-Real, por el término 
de dos años, á contar desde 
el 3 de Mayo próximo, has
ta igual dia de 1870, en la 
cantidad de treinta mil reales 
en cada uno de ellos, dicha 
posesión consta de 7,800 fa
negas de terreno y se compo
ne de ocho guintos, cinco 
de agostadero é invernadero y 
tres de agostadero, admitién
dose proposiciones desde esta 
fecha hasta el 14 de Abril, dia 
señalado para ia subasta, que 
se celebrará en Madrid calle 
de Atocha, números 26 y 28¡ 
almacén de D. Ensebio Ortiz; 
y en Valdepeñas calle' de 
Jijón, núm. 13, casa adminis
tración de la referida finca.

El pliego de condiciones 
está de manifiesto en los re
feridos puntos, en donde se- 
facilitarán las noticias que se 
pidan.

AGENCIA GENERAL.
DE

M A D R ID .
CALLE DE CARRETAS NUM. 39, CUAR

TO SEGUNDO,DERECHA.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exbortos, 
documentación y licencias pa 
ra contraer rtiatrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción decomunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la- 
documentación correspon
diente.

ALBACETE.
Imprenta de Joaquín Díaz, 

Son Agustín ii.
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